
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00072 00 (ejecutivo - medidas)
 
Para los fines legales pertinentes,  incorpórese a la causa la comunicación
proveniente del Pagador Regional ICBF Regional Magdalena a folio 43 del
expediente digital – cuaderno de medidas, en conocimiento del interesado.

NOTIFÍQUESE,
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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